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Introducción

El 6 de marzo de 1980 el gobierno de la República de Costa 
Rica presentó form alm ente a la Comisión de Derechos Humanos 
de Naciones Unidas, el proyecto de Protocolo Facultativo a la 
Convención contra la T ortura que se publica en este fo lle to1.

Este proyecto de Protocolo Facultativo ha sido propuesto por 
la Comisión Internacional de Juristas y por el Comité Suizo con
tra  la Tortura. Su objeto es el de hacer más eficaz la puesta en 
ejecución del proyecto de Convención contra la Tortura, som eti
do a la consideración de la Comisión de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas desde 1978, p o r medio de un sistema de visitas 
a todos los lugares de detención.

Este folleto contiene el tex to  del protocolo, expone las razo
nes por las cuales es necesario un  instrum ento juríd ico  de esta na
turaleza, y desanda el camino recorrido desde la concepción ori
ginal de la idea hasta su presentación oficial por parte del gobier
no de Costa Rica.

Algunas distinguidas personalidades han escrito com entarios 
breves sobre la to rtu ra  y en particular sobre el proyecto de p ro to 
colo facultativo. Los apéndices contienen los dos textos que sir
vieron de base para elaborar el proyecto de Convención contra la 
Tortura, es decir, el del gobierno sueco y el de la Asociación In
ternacional de Derecho Penal.

Al presentar el proyecto de protocolo facultativo, el gobierno 
de Costa Rica ha solicitado que sea considerado por la Comisión 
de Derechos Humanos solamente después de term inado el exa
m en del proyecto de Convención. De esta m anera se evitarían 
demoras en llegar a un acuerdo sobre la Convención.
1) Doc. de N.U.: E/CN4/1409
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Los gobiernos de Barbados, Nicaragua y Panamá apoyan la ges
tión hecha por Costa Rica. Numerosos gobiernos de varios conti
nentes han form ulado com entarios favorables sobre la propuesta, 
que además ha recibido el apoyo de las principales organizaciones 
no gubernam entales que trabajan en este campo.

Deseamos expresar nuestra profunda gratitud a los gobiernos 
de Costa Rica, Barbados, Nicaragua y Panamá, así como a los 
demás gobiernos y organizaciones no gubernamentales que apoyan 
esta iniciativa.

Ginebra, mayo de 1980
Comisión Internacional de Juristas 

Comité Suizo contra la Tortura

N.B. Este folleto es versión corregida y  aumentada del publicado en febrero 
de 1979 bajo el mismo título. Aparece simultáneamente en inglés, 
francés y  español.

6



Proyecto de Protocolo Facultativo 
del Proyecto de Convención Internacional 

contra la tortura y otras penas 
o tratos crueles, inhumanos o degradantes

Los Estados Partes en el presente Protocolo,
Considerando que para asegurar de m anera más adecuada el logro 
de los propósitos de la Convención Internacional contra la T ortu 
ra y otras Penas o Tratos Crueles, Inhum anos o Degradantes (en 
adelante denom inada la Convención) y la aplicación de sus dispo
siciones, sería conveniente establecer un Comité Internacional 
independiente, facultado para concertar visitas a toda clase de 
lugares de detención sometidos a la jurisdicción de los Estados 
Partes en el presente Protocolo, y para presentar inform es con re
comendaciones a los gobiernos interesados.
Han convenido  en lo siguiente:

A rtícu lo  1
1. Todo Estado Parte en la Convención que llegue a ser parte en 
el presente Protocolo, se com prom ete a perm itir visitas de acuer
do con las disposiciones del presente Protocolo a cualquier lugar 
(en adelante denom inado lugar de detención), sometido a la juris
dicción de ese Estado, donde se encuentren detenidas personas 
que hayan sido privadas de su libertad por cualquier m otivo, in
cluyendo personas que son objeto de investigación por las autori
dades encargadas del cum plim iento de la ley, sean éstas civiles o 
militares, personas en detención preventiva, adm inistrativa o 
reeducativa, personas que han sido procesadas o condenadas por
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cualquier delito o contravención y personas recluidas por razones 
médicas.
2. Por lugar de detención a los efectos de este artículo, no se en
tenderán aquellos que los representantes o delegados de una Po
tencia Protectora o del Comité Internacional de la Cruz Roja, 
están facultados para visitar, y que en efecto visitan, de conform i
dad con los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos adi
cionales de 1977.

A rtícu lo  2
Cualquier circunstancia excepcional, tales como estado de guerra, 
estado de sitio, estado de emergencia o la aprobación de legisla
ción de emergencia, no suspenderán la aplicación del presente 
Protocolo.

A rtícu lo  3
1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se reunirán en 
Asamblea una vez al año. Serán convocados por el Gobierno de... 
o por o tro  G obierno que acepte la solicitud de los Estados Partes 
de hacer la convocatoria.
2. La Asamblea elegirá los miembros de un Comité Internacio
nal encargado de la aplicación del presente Protocolo (en adelan
te denom inado el Com ité), adoptará el presupuesto necesario 
para poner en ejecución el presente Protocolo, examinará los in
formes generales del Comité y cualquier otro asunto relacionado 
con el presente Protocolo y su aplicación, y señalará pautas gene
rales al Comité.

A rtícu lo  4
1. El Comité estará com puesto por 10 miembros, siempre que el 
núm ero de Estados Partes en el Protocolo no exceda de 25. Supe
rado dicho núm ero, el Comité estará com puesto por 18 miem
bros.
2. Los miembros del Comité deberán ser personas de gran in te
gridad moral, con reconocida com petencia en m ateria de dere
chos hum anos y en las materias comprendidas en la Convención 
y en el presente Protocolo.
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3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus fun
ciones a títu lo  personal.

A rticu lo  5
1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta, 
de una lista de personas que reúnan las condiciones previstas en el 
artículo 4 y que serán propuestas al efecto por los Estados Partes 
en el presente Protocolo.
2. Cada Estado Parte podrá proponer un máximo de cuatro per
sonas o, si hay más de 25 Estados Partes, no más de dos personas. 
Deberán ser nacionales del Estado que las proponga.
3. Los miembros del Comité serán reelegibles.

A rticu lo  6
1. Los miembros del Comité serán elegidos por un  período de 4 
años. Sin embargo, los m andatos de la m itad de los designados en 
la prim era elección, expirarán al cabo de dos años. En adelante, 
cada dos años se celebrarán elecciones para renovar los m andatos 
de la m itad de los miembros del Comité.
2. Inicialmente, el Comité no podrá contar con más de 2 miem
bros, nacionales del mismo Estado. Cuando sean más de 10 los 
Estados Partes en el presente Protocolo, el Comité no podrá con
tar con más de un miembro nacional del mismo Estado, sin per
juicio de que aquellos elegidos mientras había 10 Estados Partes, 
o m enos, continúen ejerciendo sus funciones por el resto del pe
ríodo para el cual fueron elegidos.
3. En la elección de los miembros del Comité se tendrá en cuen- 
tra  una distribución geográfica equitativa así como la representa
ción de las diferentes formas de civilización y de los distintos sis
temas jurídicos.

A rtícu lo  7
1. El Comité se reunirá en sesiones ordinarias dos veces al año, y 
en sesiones extraordinarias cuando sea convocado por iniciativa 
de su Presidente o po r pedido de no menos de un tercio de sus 
miembros.



2. El Comité adoptará su propio reglamento interno. Sus deci
siones se tom arán por m ayoría de votos de los miembros presen
tes y votantes.
3. La m itad de los miembros constituirá quorum .

A rtícu lo  8
1. El Comité se encargará de concertar visitas a lugares de deten
ción sometidos a la jurisdicción de los Estados Partes en el pre
sente Protocolo.
2. El Comité establecerá un programa de visitas periódicas a 
cada uno de los m encionados Estados Partes y concertará visitas 
adicionales en la m edida en que ello se considere necesario.

A rtícu lo  9
1. El Comité puede nom brar como delegados para efectuar tales 
visitas a uno o varios de sus miembros, o a quienes figuren en una 
lista de personas calificadas, escogidas por el Comité de entre na
cionales de los Estados Partes en el presente Protocolo.
2. Las personas que figuren en la m encionada lista serán escogi
das por períodos de 3 años. Sus nom bres serán comunicados a los 
Estados Partes en el presente Protocolo.
3. Un Estado Parte puede, excepcionalm ente y por motivos que 
serán comunicados confidencialm ente al Comité, declarar que un 
delegado en particular no será aceptado a efectuar visitas en su 
territorio.

A rtícu lo  10
1. Con excepción de lo dispuesto en el artículo 9 parágrafo 3, 
cuando el gobierno de un Estado Parte en el presente Protocolo 
haya sido inform ado de una misión encom endada a uno o más 
delegados, la misión quedará autorizada para visitar, bajo cuales
quiera circunstancias y sin previo aviso, cualquier lugar de deten
ción som etido a la jurisdicción de dicho Estado Parte.
2. Los delegados recibirán del Estado Parte respectivo amplias 
facilidades para el cum plim iento de su misión. Podrán en particu
lar, obtener toda inform ación sobre los lugares donde existen per
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sonas privadas de su libertad y reunirse con ellas sin testigos y 
librem ente.
3. Los delegados podrán reunirse con las familias, con los ami
gos y con los abogados de las personas privadas de libertad.
4. D urante su visita los delegados se cerciorarán de que las per
sonas privadas de su libertad son tratadas de acuerdo con las dis
posiciones de la Convención.
5. Si lo consideran pertinente, presentarán de inm ediato obser
vaciones y recomendaciones a las autoridades com petentes del 
respectivo Estado Parte.
6. Los delegados presentarán al Comité un  informe completo 
sobre su misión, incluyendo sus observaciones y recomendaciones.

A rtícu lo  11
1. El Com ité, después de examinar el informe de sus delegados, 
inform ará confidencialm ente al Estado Parte respectivo sobre los 
resultados de la misión y, en caso de ser necesario, le form ulará 
recom endaciones. Podrá celebrar consultas con el Estado Parte 
con el fin de contribuir a una mejor protección de las personas 
privadas de su libertad.
2. En caso de desacuerdo entre el Estado Parte respectivo y el 
Comité en cuanto a sus constataciones o en cuanto a la aplicación 
de sus recom endaciones, el Comité podrá decidir discrecional
m ente, la publicación de sus constataciones o recomendaciones, 
o ambas, to ta l o parcialm ente.
3. El Comité presentará a la Asamblea anual un informe general 
que será de conocim iento público.

A rtícu lo  12
1. El Comité nom brará un Secretario General y uno o varios 
asistentes.
2. Bajo la autoridad del Comité, el Secretario General llevará a 
cabo las tareas que le señale el Comité y será responsable del fun
cionam iento administrativo necesario para la aplicación del pre
sente Protocolo. El Secretario General nom brará los miembros de 
su secretaría.
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3. El Secretario General reunirá inform ación de todas las fuen
tes disponibles, sobre el tratam iento de las personas privadas de 
su libertad, dentro de la jurisdicción de los Estados Partes. No re
velará sus fuentes de inform ación al Estado Parte respectivo, sin 
el consentim iento del inform ante.
4. Cuando no esté reunido el Comité, si en opinión del Secreta
rio General se requiere el envío de una misión urgente a uno o 
más lugares de detención dentro  de la jurisdicción de un Estado 
Parte, podrá el Secretario General, con el acuerdo del Presidente 
del Comité, organizar una misión al Estado Parte respectivo. Tal 
misión gozará de los mismos derechos y facilidades previstos para 
las misiones autorizadas por el Comité.

A rticu lo  13
1. Cada Estado Parte contribuirá a sufragar los gastos ocasiona
dos por la aplicación del presente Protocolo de acuerdo con los 
aranceles utilizados por la Organización de Naciones Unidas.
2. El proyecto de presupuesto anual, una vez aprobado por el 
Comité, será presentado por el Secretario General a la Asamblea 
anual de los Estados Partes.

A rtícu lo  14
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier 
Estado que haya firmado la Convención.
2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación o adhesión 
por cualquier Estado que haya ratificado o adherido a la Conven
ción. Los instrum entos de ratificación o de adhesión se deposita
rán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
3. El Secretario General de las Naciones Unidas inform ará a to 
dos los Estados que hayan firmado el presente Protocolo, o se 
hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los instrum en
tos de ratificación o de adhesión.

A rtícu lo  15
1. A reserva de la entrada en vigor de la Convención, el presente 
Protocolo entrará en vigor tres meses después del depósito del 
quinto instrum ento de ratificación o de adhesión.
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2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo se adhie
ra a él después de haber sido depositado el quinto instrum ento 
de ratificación o de adhesión, el presente Protocolo entrará en 
vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Esta
do haya depositado su propio instrum ento de ratificación o de 
adhesión.

A rticu lo  16
Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cual
quier m om ento m ediante notificación escrita dirigida al Secreta
rio General de las Naciones Unidas, quien inform ará a los demás 
Estados Partes y al Comité. La denuncia surtirá efecto un año 
después de recibida la notificación. La denuncia no afectará la 
ejecución de medidas autorizadas con anterioridad.
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La tortura, 
una vergüenza de nuestro tiempo

por Eric Martin*

Contrariam ente a lo que se ha podido esperar y pretender, es 
hoy  una evidencia que la to rtu ra  no es un vestigio de barbarie 
destinado a desaparecer con el progreso de la civilización. Prácti
cam ente eliminada de los Estados europeos a fines del siglo XIX, 
resurge violentam ente en el seno de las naciones, aún en aquellas 
que se pretenden a la vanguardia del progreso social y  juríd ico .

Desde hace veinte años la violencia se extiende de una m anera 
pavorosa por el m undo entero. Los medios técnicos m odernos, 
suministrados por una ciencia mal inspirada, aum entan la cruel
dad y el horror de los m étodos de to rtu ra  empleados.

Bajo control médico, se pueden continuar e intensificar los 
procedim ientos utilizados, aum entando su crueldad y virulencia, 
sin llegar a ocasionar la m uerte.

Para ciertos Estados, la to rtu ra  constituye un verdadero m éto
do de gobierno; en otros, su práctica es corriente y ampliam ente 
tolerada.

El m édico conoce los dolores físicos y morales engendrados 
po r enfermedades o accidentes, el cáncer generalizado o ciertas 
enfermedades del sistema nervioso, tiene la tarea de aliviarlo y a 
ello dirige sus esfuerzos. El to rtu rador provoca el dolor en vez de 
aliviarlo, lo intensifica y lo prolonga.

* Ex-Rector de la Universidad de Ginebra, ex-Presidente del CICR.
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Las torturas y las experiencias pseudo-científicas infligidas por 
los nazis nos han enseñado que en ciertas circunstancias, indivi
duos aparentem ente normales pueden transform arse en verdugos. 
“ Frágil es la frontera, invisible el um bral sicológico que separa al 
funcionario bonachón del policía violento, al simple soldado del 
brutal to rtu rador, al ciudadano libre del hom bre am ordazado” 
(Louis Pettiti, decano del colegio de abogados de la Corte de 
París).

Si el respeto de la dignidad es el prim ero de los derechos hu
manos y su bien más preciado ¿qué pensar de la aplicación de un 
m étodo que es capaz de transform ar al to rtu rado  en un andrajo 
jadeante dañado a m enudo en su cuerpo y en su espíritu?

No en vano el Comité Internacional de la Cruz Roja ha descrip- 
to  la to rtu ra  como un cáncer que ataca las bases mismas de nues
tra  civilización.

C ontra este cáncer deben ser utilizados todos los medios de 
com bate. Desde la simple carta de un  miembro de A m nistía In 
ternacional, y visitas de delegados del CICR hasta las decisiones de 
Naciones Unidas. Estas, están preparando el tex to  de una conven
ción contra la to rtura. El objetivo de esta publicación es el de 
presentar un  proyecto de protocolo facultativo destinado a darle 
eficacia a esta convención.

Si un  mecanismo ju ríd ico  perm itiera a una sola nación resistir 
a la tentación de la to rtu ra  m erecería nuestro apoyo y nuestro 
com prom iso total.

Eric Martin
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CARDENAL P.E. ARNS
De la m ayor im portancia para nuestra época

El uso generalizado de la tortura en los países del Cono Sur de 
América ha venido ocurriendo en naciones predominantemente 
cristianas, donde sistemas autocráticos y  aristocráticos de gobierno 
no dudan en invocar el nombre de Dios y  en buscar el sello de apro
bación de la Iglesia para sus alegadas cruzadas anti-materialistas. 
Estos dirigentes afirman suscribir no solamente los principios cris
tianos sino también imnumerables codificaciones de preocupaciones 
humanitarias, tales como la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.

Es lamentable comprobar por consiguiente, que las mejores for
mulaciones de la sabiduría divina y  humana no sirvieron ni para 
cohibir ni para disuadir a hombres decididos a atender propósitos 
extra-nacionales. A l mismo tiempo que se promueve esta impor
tante convención contra la tortura, ciudadanos y  entidades promi
nentes del Primer Mundo se deberían unir para esclarecer los oríge
nes de la represión en el Tercer Mundo. Solamente entonces esta
ríamos atacando las causas de la tortura, lo que sería una de las 
formas más apropriadas de apoyar todos los esfuerzos para eliminar 
ese terrible mal que avergüenza a la humanidad.

Paulo Evaristo, Cardenal Ams 
Arzobispo de Sao Paulo

Al enviar este mensaje a la Comisión Internacional de Juristas, el 
Cardenal Arns comentó: “El proyecto es de la mayor importancia 
para nuestra época... Me complace saber que la propuesta ya ha 
sido presentada oficialmente a la Comisión de Derechos Humanos 
de Naciones Unidas. Seguiremos con gran interés todos los desarro
llos relativos al proyecto, y  le deseamos a Ud. y  a sus colaboradores 
perseverancia en esta tarea crucial. ”
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KEBA MBAYE
No hay que contentarse con condenar

Los crímenes abominables de la Segunda Guerra mundial pare
cen haber habituado el alma humana a las peores crueldades. Es 
como si la barbarie que yacía adormecida en cada hombre, hubiera 
sido liberada en ciertos individuos. Algunos de entre ellos que de
tentan una parte de la autoridad que les confiere el poder de some
ter o destruir a su prójimo no se privan de hacerlo. He aquí porqué 
la tortura y  los tratamientos crueles se propagan y  se perfecionan 
las técnicas. Es hora que todas las naciones que ven con horror 
tantos crímenes no se contenten con condenarlos y acepten encon
trar juntas un sistema internacional de control susceptible de dismi
nuirlos, para luego hacerlos desaparecer.

Kéba Mbaye
Primer Presidente de la Corte Suprema 

de la República de Senegal

FRIEDRICH T. WAHLEN
¿Cuáles son las tareas prioritarias?

En el momento en que nos aproximamos al fin de uno de los 
siglos de la historia más ricos en acontecimientos, ¿cuáles son las 
tareas prioritarias que nos son asignadas cuando nos dirigimos hacia 
el futuro? ¿La continuación de un crecimiento económico expo
nencial? ¿Nuevos progresos técnicos? ¿Una exploración más pro
funda del espacio ? ¡De ninguna manera! Los primeros problemas a 
resolver urgentemente siguen siendo asegurar la paz entre los pue
blos y  garantizar la dignidad y  los derechos de la persona humana 
en todos los Estados, la lucha contra el terrorismo y  la eliminación 
de todo método de tortura. Es particularmente alentador que en 
este último ámbito, el de la lucha contra la tortura, la organización 
de una convención internacional esté a la vista.

Friedrich Traugott Wahlen 
ex-Presidente de la Confederación Suiza
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Implementación de la 
Convención contra la Tortura

por Niall MacDermot*

En 1977 la Asamblea General de N.U. solicitó a la Comisión de 
Derechos Humanos de N.U. que preparara un proyecto de Con
vención Internacional contra la T ortura y otras Penas o Tratos 
Crueles, Inhum anos o Degradantes.

En la sesión de dicha Comisión celebrada en 1978, el gobierno 
de Suecia presentó un proyecto de Convención. Este proyecto, 
ju n to  con otro preparado por la Asociación Internacional de De
recho Penal, fue estudiado por un Grupo de Trabajo de la misma 
Comisión, en sus sesiones de 1978, 1979 y 1980. Las discusiones 
del Grupo de Trabajo han sido constructivas y parecería que to 
dos los países representados en la Comisión están verdaderam ente 
interesados en llegar a un acuerdo sobre el proyecto. D esafortu
nadam ente, debido al apremio de otros asuntos, el tiem po asigna
do al grupo de trabajo ha sido m uy lim itado, por lo cual éste sólo 
ha  podido exam inar hasta ahora 16 artículos del proyecto  de 
Convención, sin haber podido llegar a un acuerdo sobre cuatro o 
cinco de ellos. Se espera que el grupo de trabajo sea autorizado a 
reunirse durante una semana antes del período de sesiones de la 
Comisión en 1981 y que se llegue a un  acuerdo — por parte del 
grupo — sobre los restantes artículos de la Convención, o por lo 
menos sobre aquellos que tra tan  de la puesta en ejecución de la 
Convención.
* Secretario General de la Comisión Internacional de Juristas.
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La puesta en ejecución, o im plem entación según el térm ino 
usado en Naciones Unidas, constituye el meollo de la Conven
ción. Es bien sabido que los gobiernos se han m ostrado en general 
renuentes a adoptar medidas eficaces para la im plem entación in
ternacional de los pactos y convenciones de derechos humanos, y 
los procedim ientos existentes con frecuencia resultan aun menos 
eficaces, debido a las tácticas dilatorias y a las trabas opuestas por 
los gobiernos afectados. Tanto el gobierno Sueco como la Asocia
ción Internacional de Derecho Penal pensando que es el camino 
apropiado, han propuesto procedim ientos de informes, com uni
caciones o investigaciones, siguiendo el modelo de los procedi
m ientos incorporados a convenciones ya vigentes.

La Comisión Internacional de Juristas considera que si hay un 
asunto sobre el cual pijeda lograrse acuerdo para obtener un m e
dio más eficaz de im plem entación, ese asunto debe ser el de la 
tortura. De conform idad, la Comisión ha propuesto un Proyecto 
de Protocolo Facultativo a la Convención contra la Tortura. Se 
basa en propuestas inicialmente formuladas por el señor Jean- 
Jacques Gautier. La propuesta, en breve, consiste en que aquellos 
Estados que estén dispuestos a aceptar el procedim iento, consti
tu irían  un Comité de expertos que estaría facultado para enviar 
delegados en visitas tan to  ordinarias como extraordinarias (en 
este últim o caso, cuando las circunstancias lo exijan), a cualquier 
lugar de detención situado en un  territorio sujeto a la jurisdicción 
de aquellos Estados. Posteriorm ente, el Comité presentaría un  in
forme confidencial al gobierno respectivo.

A continuación se com paran las propuestas de im plem entación 
contenidas en el Proyecto de Convención del Gobierno Sueco, en 
el Proyecto de Convención de la Asociación Internacional de De
recho Penal y en el proyecto de Protocolo Facultativo de la Co
misión Internacional de Juristas.

Las propuestas suecas
El proyecto de convención del gobierno sueco propone tres 

m étodos de implementación.
En prim er lugar, en su artículo 16 propone un sistema de infor

mes que los Estados Partes deberán presentar al Comité de Dere
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chos Humanos establecido por el Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos. Tales informes señalarían las medidas to 
madas para suprimir y castigar la to rtu ra. Los Estados Partes de
ben presentar los informes “cuando así lo solicite” el Comité, y 
éste debe examinarlos según los procedim ientos establecidos en el 
Pacto y en el reglamento del Comité. Es decir, el Comité los exa
minará y luego los transm itirá a los Estados Partes con los com en
tarios generales que estime oportunos. Podrá tam bién transm itir
los al Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. El Co
m ité, al examinar estos informes puede form ular preguntas al re
presentante del Estado Parte respectivo, y puede tam bién solici
tar inform ación adicional.

La segunda propuesta, incluida en el artículo 17, facultaría al 
Comité de Derechos Humanos — si recibe inform ación de que se 
está practicando sistemáticamente  la to rtu ra  en un país — a desig
nar a uno o más de sus miembros para que proceda a una investi
gación e inform e urgentem ente al Comité. No se establece la m a
nera en que debe realizarse la investigación, aunque sí se propone 
que ella “puede incluir una visita al Estado interesado, siempre 
que el Gobierno... dé su consentim iento” . No se exige que el go
bierno ofrezca alguna facilidad a los miembros investigadores, 
como por ejemplo perm itirles visitar los lugares de detención o 
hablar en privado con los prisioneros, o con sus abogados o con 
sus familiares. La experiencia dem uestra que obtener el consenti
m iento del gobierno para una investigación de este tipo tiende a 
dilatar los procedim ientos.

La tercera propuesta (artículos 18 a 20) consiste en que el Co
m ité de Derechos Humanos previsto por el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, pueda recibir comunicaciones en las 
cuales se denuncie que un Estado Parte no cumple con las obliga
ciones que le im pone la Convención, siempre y cuando ese Esta
do Parte haya declarado form alm ente que acepta someterse a este 
procedim iento de comunicaciones. Las comunicaciones pueden 
ser de dos tipos: las provenientes de otros Estados Partes que 
hayan aceptado tam bién someterse a este procedim iento, y las 
provenientes de individuos que aleguen ser víctimas de tortura.

Estas comunicaciones se tram itarán de acuerdo con el regla
m ento del Comité de Derechos Humanos, que implica un largo 
examen. Como prim er paso, el Comité debe estudiar si la com uni
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cación es admisible, lo cual puede requerir consultas adicionales, 
como por ejemplo para determ inar si se han agotado todos los re
cursos de la jurisdicción interna.

Las comunicaciones de los Estados Partes están sujetas a un 
com plicado procedim iento de varias etapas, que incluye esfuerzos 
por llegar a una solución amistosa del asunto a través de un meca
nismo de buenos oficios y por medio de Una Comisión ad-hoc de 
Conciliación.

Las comunicaciones de individuos se tram itarían  de acuerdo 
con los procedim ientos especificados en el Protocolo Facultativo 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y según el 
reglamento del Comité de Derechos Humanos. El Estado Parte 
respectivo tiene 6 meses para presentar sus com entarios sobre la 
denuncia. Estos se transm iten al quejoso, quien a su vez puede 
presentar sus com entarios. Cuando el Comité ha reunido la infor
m ación requerida, o al menos la que ha podido obtener, examina 
el asunto en sesión privada y luego rem ite sus observaciones al 
Estado Parte y al individuo denunciante. El Comité carece de fa
cultades para im poner sanciones o para ordenar el pago de indem
nizaciones si concluyere que la denuncia es fundada. Estos proce
dim ientos dem orarían po r lo menos un año y probablem ente dos 
o más.

Finalm ente, el proyecto sueco propone que el Comité de Dere
chos Humanos incluya en su informe anual a la Asamblea General 
de N.U. un  resumen de sus actividades relativas a los varios proce
dim ientos mencionados. Parece improbable que estos llegaran a 
describir casos particulares.

Varios gobiernos han planteado la cuestión de si es ju ríd ica
m ente factible que el Comité de Derechos Humanos establecido 
po r un  tra tado  internacional, a saber el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, sea utilizado como instrum ento para 
la puesta en ejecución de o tro  tratado bien diferente, a saber la 
propuesta Convención contra la Tortura, en la cual presum ible
m ente serán Partes otros Estados. El Comité de Derechos Hum a
nos no es un  órgano de Naciones Unidas. Fue creado por los Esta
dos Partes en el Pacto Internacional, y  es órgano de ellos. Esa es 
la realidad, aunque se beneficia de los servicios del personal de la 
División de Derechos Humanos del Secretariado de N.U. y sus 
gastos (algo ilógicamente) se pagan del presupuesto general de
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Naciones Unidas, lo cual ha  dado origen a protestas de un Esta
do que no es Parte en el Pacto Internacional, la República Argen
tina.

El Asesor Ju ríd ico  de Naciones Unidas ha expresado que se re
querirá el consentim iento de cada uno de los Estados Partes en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos para que el 
Comité de Derechos Humanos pueda cumplir las funciones co
mentadas.

Además de los problem as jurídicos que resultarían de los in ten 
tos para obligar a este Comité a servir en dos campos, cabe dudar 
de la capacidad del Comité de Derechos Humanos para tram itar 
con suficiente diligencia las denuncias de to rtu ra  en los términos 
de la Convención, puesto que ya está fuertem ente sobrecargado 
con el trabajo que le im pone el Pacto.

Los argum entos en favor de emplear el Comité de Derechos 
Humanos para este propósito, consisten en que se evitaría la 
creación de o tro  órgano especial, y en que se evitaría cualquier 
posible conflicto de jurisdicción o de jurisprudencia entre la 
puesta en ejecución de la Convención contra la T ortura y la 
puesta en ejecución del artículo 7 del Pacto de Derechos Ci
viles y Políticos, que contiene una prohibición general de la 
tortura.

Sin duda, sería ventajoso emplear el mismo órgano si ello es 
posible, pero si ocasiona la necesidad de sesiones adicionales del 
Comité de Derechos Humanos, el ahorro financiero puede no ser 
m uy grande. Si la Convención contra la T ortura contara con su 
propio Comité, elegido por sus propios miembros, y encargado 
solamente de asuntos atinentes a la to rtu ra  y no de otras disposi
ciones del Pacto, sería de esperar que podría  ocuparse de las co
municaciones con m ucha m ayor celeridad.

La cuestión del conflicto de jurisdicción no parece presentar 
problem as insuperables y p odría  resolverse tal como hoy se hace 
con las comunicaciones dirigidas al Comité de Derechos Humanos 
en virtud del Pacto de Derechos Civiles y Políticos y con las 
comunicaciones dirigidas a la Comisión de Derechos Humanos 
de N.U., en virtud de los procedim ientos por ella creados. El 
conflicto de jurisprudencia difícilm ente podría  surgir ya que 
ninguno de los dos organismos es tribunal facultado para dictar 
sentencias.
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Las propuestas de la AIDP
La Asociación Internacional de Derecho Penal tam bién p ropo

ne en su proyecto de Convención contra la Tortura, un sistema de 
inform es que los Estados Partes deben presentar al Comité de De
rechos Humanos creado por el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, pero precisa que el Comité nom braría cinco 
de sus miembros para conocer de aquellos informes y que tales 
miembros deberán ser nacionales de Estados Partes en la Conven
ción. No se contem pla en el proyecto de la AIDP ningún procedi
m iento de investigación ni de comunicaciones.

El Proyecto de Protocolo Facultativo
El proyecto de Protocolo Facultativo publicado por la Comi

sión Internacional de Juristas (junto con el Comité Suizo contra 
la Tortura) propone que los Estados Partes en el Protocolo se reú
nan anualm ente en Asamblea para:
— nom brar un  Comité internacional de expertos,
— recibir y exam inar los inform es anuales del Comité, y
— aprobar el presupuesto.

Los gastos de adm inistración que genere el Protocolo serían 
cubiertos por los Estados Partes en el Protocolo y no por el pre
supuesto de Naciones Unidas. Por lo tanto  los Estados Partes en 
el Protocolo, tendrían  control to tal sobre éste.

Con asistencia de su personal, el Comité acordaría visitas perió
dicas de delegados a todo tipo de lugares de detención, inclusive 
a lugares de interrogatorio y, además, acordaría visitas ad hoc 
cuando considere que existe urgente necesidad de hacerlo. Los 
Estados Partes en el Protocolo se com prom eterían a conceder a 
los delegados todas las facilidades para llevar a cabo su misión, in
cluyendo el acceso a cualquier lugar de detención sin aviso previo 
y el derecho de conversar a solas con los detenidos, con sus abo
gados o con los familiares.

El Comité y sus delegados podrían  tom ar en cuenta inform a
ciones provenientes de cualquier fuente, cuando se trate de deci
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dir cuáles lugares deben ser visitados. La función de los delegados 
sería la de com probar que las personas detenidas son tratadas de 
conform idad con las disposiciones de la Convención. Si se incluye 
en la Convención una obligación general de im pedir otras formas 
de penas o tratos crueles, inhum anos o degradantes, los delegados 
se ocuparían tam bién de las condiciones generales de detención y 
no únicam ente de la cuestión de la tortura.

Los delegados estarían facultados para hacer gestiones urgentes 
ante el gobierno respectivo, pero como norm a general presenta
rían  prim ero su inform e al Comité, que a su vez com unicaría a 
títu lo  confidencial al gobierno respectivo las observaciones y  re
com endaciones del inform e, si las hubiere. Sólo en caso de un 
desacuerdo insuperable con el gobierno respectivo, podría  el Co
m ité publicar sus observaciones y recomendaciones.

Estas propuestas, como se deducirá fácilmente, se basan en la 
experiencia recogida por el Comité Internacional de la Cruz Roja 
(CICR) después de m uchos años de llevar adelante su programa 
de visitas a prisiones, en unos 80 países. Las visitas las realiza en 
virtud de acuerdos voluntarios con los gobiernos y no se basan en 
convención alguna. Las diferencias entre la propuesta y la prácti
ca actual del CICR, serían que los Estados Partes aceptarían la 
obligación:
— de perm itir visitas en todo m om ento, y no simplemente en 

ocasiones convenidas especialmente;
— de perm itir visitas a todos los lugares de detención, y no sola

m ente a las prisiones como se acostum bra en el caso de las visi
tas del CICR; y

— de aceptar la facultad del Comité de hacer públicas aquellas 
observaciones que el gobierno no consideró estar en capacidad 
de aceptar.
No cabe duda que estas visitas, en los países que las perm itie

ran, dem ostrarían ser un  medio efectivo de evitar la práctica siste
m ática de la to rtu ra. En las escasas ocasiones en que se ha autori
zado al CICR para que visite todos los lugares de detención, in
cluyendo centros de interrogación y locales de la policía (v.gr. 
Grecia en 1971 e Irán en 1977/8), las visitas han tenido un m ar
cado efecto en la reducción de la tortura.
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Quienes auspician esta propuesta consideran que su ventaja 
principal radica en que no envuelve ningún ataque público, ni 
acusaciones contra el gobierno respectivo. En consecuencia el go
bierno no queda colocado a la defensiva y no tendrá alicientes 
para im poner dilaciones. Más bien, contará con un aliciente para 
cooperar, según un procedim iento confidencial, en corregir cual
quier abuso que pueda existir. Además, podrán tomarse medidas 
rápidamente, tanto a nivel nacional como internacional, sin nece
sidad de seguir prolongados procedim ientos jurídicos.

Quienes han estudiado estas propuestas, entre los cuales se 
cuentan varios gobiernos, no han puesto en duda sus m éritos o en 
todo  caso, han form ulado objeciones menores. Algunos tem en 
que el exam en del Protocolo Facultativo dem oraría indebidam en
te un  acuerdo sobre la Convención. Otros creen que sólo un pu
ñado de gobiernos aceptaría estos procedim ientos, y que entre 
ellos no habría  ningún país donde se sospecha que se practica la 
tortura.

Una de las pocas dudas que se han expresado acerca de la efica
cia del procedim iento, consiste en saber si el Comité podría  ins
peccionar de m anera efectiva los centros de interrogación donde 
se practica la to rtu ra, desde que tales lugares norm alm ente se 
m antienen en secreto. Sin embargo, la experiencia m uestra que 
pasado un cierto tiem po viene a conocerse la existencia y  la ubi
cación de tales centros y, como se dijo, el Comité podría  actuar 
basado en inform aciones provenientes de cualquier fuente. Por 
supuesto, todo depende de la buena fe del gobierno respectivo. 
Ningún sistema de im plem entación será efectivo contra un go
bierno que pretenda corrom perlo. Por ejemplo, si en tal caso fue
ran demoradas las visitas de los delegados hasta que todas las víc
timas y el equipo de to rtu ra  hayan sido retirados del centro de 
interrogación, se frustraría el propósito de esclarecer los hechos. 
Pero en tal caso la obstrucción sería obvia y en caso de persistir, 
el Comité podría  denunciarla, lo que tam bién llevaría a la obvia 
conclusión de que las denuncias de torturas son fundadas.

La objeción en cuanto a la posible dem ora en lograr acuerdo 
sobre la Convención, puede superarse si se llegara a un acuerdo 
paira presentar la Convención y el Protocolo Facultativo a la 
Asamblea General, en dos etapas sucesivas.
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La objeción en cuanto a que pocos países ratificarían el P ro to 
colo, constituye, ta l vez inconscientem ente, un hom enaje a la p ro 
bable efectividad del procedim iento, e insinúa que hay menos 
probabilidad de que los procedim ientos de los proyectos sueco y 
de la AIDP lleguen a embarazar a un país que practica la tortura. 
No obstante, se tra ta  de un argumento singular contra una p ro 
puesta que se basa en una práctica adoptada voluntariam ente por 
casi 80 países, como son las visitas que el Comité Internacional 
de la Cruz Roja realiza a las prisiones. Esto apoya la opinión de 
que el procedim iento sería menos embarazoso para los gobiernos 
al tiem po que sería más efectivo, y m uestra que carece de funda
m ento la suposición de que pocos Estados Partes en la Conven
ción estarían dispuestos a ratificar el Protocolo Facultativo.

Sin embargo, aún si resultara cierto que relativam ente pocos 
países estarían dispuestos inicialmente a ratificar el protocolo , 
ello no es motivo suficiente para no adoptarlo. Ha habido otros 
Convenios, como los de Ginebra sobre derecho hum anitario, que 
inicialmente tuvieron relativamente pocas ratificaciones, pero que 
luego fueron aceptados casi universalmente. Se piensa que una 
vez establecidos los procedim ientos del Protocolo Facultativo y 
probada su efectividad, con el tiem po muchos otros Estados 
adherirían a él. De los sondeos hechos hasta el m om ento ante dis
tin tos gobiernos, surgen motivos para creer que una m ayoría de 
ratificaciones iniciales podría  incluso provenir de países del Ter
cer Mundo.

Habría que reconocer que los países que practican la to rtu ra  
como program a de gobierno, probablem ente tam poco ratificarían 
la Convención. El Protocolo podría  tener un efecto disuasivo útil 
en aquellos casos en que un gobierno lo haya ratificado, y al ser 
sucedido por otro gobierno más represivo, éste se vea tentado a 
to rtu rar a los sospechosos. Sería m uy difícil para un tal gobierno 
denunciar el Protocolo, y si lo hiciera ello constitu iría una clara 
señal de su intención de recurrir a esta horrible práctica.

Niall MacDermo t
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JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ
Una iniciativa altam ente laudable

La iniciativa de promover la aprobación de un “Protocolo facul
tativo del Proyecto de Convención Internacional contra la tortura y 
otras penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes” es altamen
te laudable y merece alcanzar rápidos y plenos efectos:
a) Porque la gravedad y extensión de esas prácticas — que atentan a 

la dignidad, a la integridad y a la vida de las personas humanas, 
obliga y urge a cuantos aman el Derecho y la Justicia a no con
tentarse con meras declaraciones condenatorias, ni siquiera con 
acuerdos simbólicos o ineficaces.

b) Porque la conciencia pública mundial exige, con creciente pre
sión, que los Gobiernos sean coherentes con sus manifestaciones 
“de principios” y con su aceptación formal de los Pactos jurídi
cos internacionales, y no los violen en la práctica con pretendi
dos argumentos de “orden público", “seguridad nacional” o 
“razones de estado".

c) Porque los organismos internacionales (gubernamentales o no 
gubernamentales) deben cooperar sin descanso a esa acción erra- 
dicadora de las violencias contra los seres humanos, sea cual sea 
su signo, y sea quien sea el ejecutor de las mismas.

Profesor Joaquín Ruiz-Giménez 
Director del Departamento de 

Filosofía del Derecho y Derechos Humanos 
Universidad de Madrid
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REVERENDO PHILIP POTTER
“Hágase la luz” sobre tales actos

Como cristianos estamos llamados a dar testimonio de la Luz 
que ha venido al mundo por nuestro Señor Jesucristo. Al mismo 
tiempo, conocemos la sentencia: “La luz ha venido al mundo y  los 
hombres han preferido la obscuridad a la luz porque sus obras eran 
malas. Porque quien hace mal odia la luz, por temor a que sus obras 
sean conocidas. ” (Juan 3:19-20).

La tortura que es uno de los más odiosos, de los más tenaces, de 
los más deliberados y  de los más crueles de todos los crímenes con
tra la persona humana, es casi siempre realizada a puertas cerradas, 
en el secreto de las cámaras de tortura. Una convención internacio
nal contra la tortura del tipo de la que está actualmente en vía de 
elaboración en el marco del sistema de las Naciones Unidas, debe 
absolutamente servir a dar luz sobre tales actos, estableciendo un 
procedimiento de aplicación que sea sólido y  transparente. El Co
mité Central del Consejo Mundial de Iglesias ha señalado la impor
tancia de ésto cuando en 1977, pidió a las Iglesias que “se esfuer
cen por tener acceso a ¡os lugares de detención y  a los centros de 
interrogatorio, con objeto de garantizar que las personas detenidas 
allí no sean maltratadas. ” Philip Potter

'Secretario General del Consejo Mundial de Iglesias, Ginebra
NIGEL RODLEY

Un an tído to  de acción progresiva
Me parece que las medidas previstas por el Protocolo Faculta

tivo, tendientes a poner en marcha la Convención contra la Tortura, 
instituyendo un sistema de control en un número limitado de 
países, pero que se puede esperar serán más numerosos, son a la vez 
realistas y  equilibradas.

Lo que es particularmente atrayente en este proyecto, es que
frente al cáncer de la tortura, ha sido posible concebir un antídoto
cuyos efectos se difundirían poco a poco en la comunidad política
mundial. „  , _  „Nigel Rodley

Consejero Jurídico de Amnistía Internacional, Londres
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Alegato en favor de un procedimiento 
eficaz y realista

por Jean-Jacques Gautier*

No hay protección eficaz sin control internacional
En la lucha contra la to rtura, el problem a actual más acuciante 

no es tan to  el de la creación de normas internacionales, como el 
de su aplicación.

Estas normas existen. El Pacto Internacional de 1966, de Dere
chos Civiles y Políticos ha sido ratificado, hasta marzo de 1980 
por 61 Estados. A dicha cifra cabe agregar o tra  decena de Estados 
que sin haber ratificado el Pacto, han ratificado el Convenio Eu
ropeo o la Convención Americana sobre Derechos Humanos des
de que dichos textos condenan inequívocam ente la to rtu ra . Se 
constata pues que para una parte cada vez más im portante de la 
com unidad internacional, la prohibición de la to rtu ra  constituye, 
no  sólo una obligación m oral que deriva de la Declaración Univer
sal de Derechos Humanos, sino una obligación jurídica según el 
derecho internacional.

¿Cómo es posible entonces que la entrada en vigor del Pacto 
de 1966, el 23 de m arzo de 1976, no haya aportado ninguna m e
jo ra  en el tra to  a los detenidos políticos en Uruguay, en Guinea- 
Conakry o en los asilos siquiátricos de la URSS, siendo que todos 
esos países lo habían  ratificado?

* Presidente del Comité Suizo contra la Tortura.
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A esta pregunta se pueden dar diferentes respuestas contenien
do todas ellas algo de verdad. Para unos la entrada en vigor del 
Pacto de 1966 es m uy reciente para que se pueda juzgar desde ya 
sus efectos. Para otros, la prohibición de la to rtu ra  es demasiado 
general, de allí la necesidad de una convención específica contra 
la to rtura, de la que se esperan obligaciones más concretas.

Sin embargo, los que examinan este problem a constatan cada 
vez más frecuentem ente que el obstáculo más grave es el de la au
sencia de un control eficaz. Si un Estado viola las obligaciones 
que ha asumido por un tratado, nada prueba que un nuevo com
prom iso le disuadirá en el futuro. Se puede tem er en efecto que 
m ultiplicando las convenciones sin verificar si ellas son respeta
das, perjudiquem os su credibilidad así como el valor mismo del 
derecho internacional. Se puede legítimamente dudar de la u tili
dad de una nueva convención si ella no refuerza las medidas de 
control existentes.

El sistema de control actual
C ontra los atentados a los derechos hum anos existe un  proce

dim iento am pliam ente utilizado en el marco del Convenio Euro
peo y previsto igualmente por la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, que entró en vigor en julio de 1978. De tal 
procedim iento se encuentran elem entos en el Pacto de 1966, en 
el proyecto sueco de Convención contra la T ortura así como en 
otros instrum entos de Naciones Unidas.

Consiste en dar a un  organismo supranacional la posibilidad de 
realizar una especie de investigación, sea por su propia iniciativa, 
sea sobre la base de la denuncia de un particular o de un  Estado. 
Se tra ta  en general de un  sistema cuasi-judicial: un  Estado es 
objeto de una denuncia, es acusado, hay que reunir en su contra 
una cierta cantidad de pruebas que puedan conducir a su condena.

Cuando se tra ta  de ataques menores a los derechos hum anos, 
este procedim iento puede llevarse a cabo sin excesiva dificultad 
y perm itirá obtener preciosos resultados, como en el caso de la 
aplicación de la Convención europea. Por el contrario, cuando se 
tra ta  de la to rtura, crimen odioso e infam ante, este tipo  de con
tro l presenta tres inconvenientes graves:
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1) El procedim iento es extrem adam ente lento: del m om ento en 
que un Estado se encuentra en el banquillo de los acusados, 
hay que darle los medios de defensa reconocidos a todos los 
acusados. Debe poder exponer sus propios argumentos, citar 
sus propios testigos e impugnar los de la acusación. Se in trodu
cirá además en el curso del procedim iento diversas tentativas 
de conciliación para evitar el tener que pronunciar una senten
cia m uy grave desde el pun to  de vista moral y político , pero 
cuyos efectos serán puram ente teóricos. Todo eso lleva tiem po. 
Mientras que es en las horas, en los días y en las semanas que 
suceden al arresto que el riesgo de to rtu ra  es m ayor, el procedi
m iento de control y de enjuiciamiento durará varios años.

2) A nte una acusación tan grave, el Estado incriminado utilizará 
todos los medios disponibles para evitar ser condenado o mis
mo aun una investigación en su territorio , que considerará co
mo una afrenta. Para su defensa, recurrirá al apoyo de los Esta
dos con los que m antiene vínculos políticos o simplemente 
im portantes relaciones económicas. El debate se tornará en ton
ces extrem adam ente politizado — lo que se ha visto a m enudo 
en Naciones Unidas — y perderá gran parte de su objetividad.

3) La ausencia de un sistema de investigación y de verificación de 
los hechos alegados, debilita considerablem ente el procedi
m iento y vuelve sus efectos muy aleatorios.

Realizar visitas antes que una investigación
Es evidente que el procedim iento del que hemos hablado hasta 

este m om ento tiene igualmente sus ventajas y posiblem ente su ra
zón de ser. No hay que excluir que con el tiem po pueda ganar en 
fuerza y en eficacia.

No es difícil imaginar o tro  sistema de control más rápido, m e
nos politizado y que no implique la acusación de un Estado. En 
verdad no es necesario ni siquiera imaginarlo: a pocos pasos del 
im ponente edificio donde sesiona la Comisión de Derechos H u
manos de N.U., en Ginebra, el Comité Internacional de la Cruz 
Roja (CICR) ejerce desde hace más de un siglo una actividad hu 
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m anitaria; uno de cuyos resultados más notables ha sido el de 
proteger a ciertos detenidos, los prisioneros de guerra, contra la 
to rtu ra  y los malos tratos que los amenazan tan to  como a los pri
sioneros políticos.

¿Cómo ha sido ello posible? ¿La Cruz Roja dispone de medios 
coercitivos o de sanciones contra los Estados que m altratan sus 
prisioneros de guerra? De ninguna manera. En cambio el CICR se 
ha visto garantir por los Convenios de Ginebra, el derecho de visi
tar los prisioneros y de informarse sobre su suerte. El uso conti
nuo que ha hecho de esta posibilidad ha perm itido, aun bajo regí
menes torturadores como el del 3 er. Reich, asegurar un  tra ta 
m iento hum ano a los prisioneros de guerra protegidos por los 
Convenios.

A pesar de ello se dirá, la Cruz Roja visita igualmente prisione
ros políticos en ciertos países, sin poder im pedir las más atroces 
torturas. La razón es simple: en ese asunto, la Cruz Roja no dis
pone de ninguna com petencia que emane de una Convención. Sus 
visitas dependen de la buena voluntad de los gobiernos interesa
dos, que se cuidan m uy bien de no mostrarle los centros de in te
rrogatorio. Hay que observar, sin embargo, que en los casos rela
tivam ente raros en que el CICR ha podido visitar todos los luga
res de detención (Grecia en 1969, Irán en 1977 y 1978) los resul
tados han sido relevantes.

Es im portante crear el organismo capaz de asegurar esas visitas 
y darle las com petencias necesarias. Ese es el objetivo del proyec
to  de Convención redactado en Ginebra en mayo de 1977 por un 
grupo de expertos internacionales, retom ado en junio  de 1978 
po r la Comisión Internacional de Juristas bajo la form a de un 
Protocolo Facultativo a adjuntarse af proyecto de Convención 
som etido actualm ente a consideración de Naciones Unidas.

El dispositivo propuesto es de una relativa simplicidad: u n  Co
mité Internacional, nom brado por los representantes de los Esta
dos signatarios, que enviará regularmente a los respectivos territo 
rios, delegados habilitados a visitar sin aviso previo todos los luga
res de interrogatorio, de detención o de reclusión. El Comité 
inform ará al Estado visitado de las constataciones hechas por sus 
delegados y se esforzará — si corresponde — para obtener un  
m ejor tra to  de los prisioneros. En caso de desacuerdo y particu
larm ente si un  Estado no da curso a las recom endaciones del Co
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mité, este últim o tendrá la posibilidad de publicar sus constata
ciones.

Es innecesario decir que las visitas de los delegados no llegarán 
a todos los lugares de detención. Consistirá más bien en una in
vestigación por sondeo. Sin embargo, las informaciones reunidas 
po r el secretario del Comité, las denuncias que le llegarán y los 
contactos con las personas allegadas a los prisioneros, perm itirán 
orientar las visitas hacia aquellos establecimientos de detención o 
policiales en los que se pueda tem er que los detenidos sean m al
tratados. La posibilidad de entrevistarse con ellos sin testigos, ase
gurará a los prisioneros que no están aislados del m undo exterior 
y librados sin protección, a las fuerzas de la represión.

Se ve inm ediatam ente lo que distingue a este sistema de visitas 
de los procedim ientos de control previstos en otros instrum entos:
— En lugar de una dram ática investigación, visitas de rutina a las 

cuales se somete cada Estado parte.
— En lugar de una acusación, un  sistema de ayuda m utua  y de 

colaboración para una m ejor protección de los detenidos.
— En lugar de una eventual condena, el acento puesto en la pre

vención.
— En lugar de un procedim iento lento y sembrado de obstáculos, 

una posibilidad de intervención rápida.
— En lugar de un enfrentam iento entre gobiernos, la constitución 

de un núcleo de Estados solidarios en la lucha contra la to rtu ra  
y decididos a asegurar una transparencia perfecta en el tra to  de 
sus prisioneros.

Un grupo de pioneros
Es evidente que un sistema de visitas regulares no puede ser 

propuesto actualm ente a todos los Estados, ni siquiera a la m ayo
ría. Es en el seno de las naciones actualm ente libres de la to rtu ra  
que el Protocolo Facultativo encontrará sus primeros adherentes. 
Es a ellas a quienes incum birá desempeñar el rol de pioneras, de 
poner a pun to  la organización de las visitas, de probar sus efectos,
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de proporcionar a la com unidad internacional un ejemplo y un 
m odelo. Sacar como conclusión de esta constatación que el Pro
tocolo será inútil, es abordar el problem a de una m anera superfi
cial, es condenar todos los otros protocolos facultativos — siem
pre destinados a los Estados más avanzados — que se han vuelto, 
sin embargo, un precioso elem ento del derecho internacional. Es 
negarse a considerar que el problem a podrá tener solución a largo 
plazo. La erradicación de la to rtu ra  es una larga y ardua tarea que 
merece un examen más profundo.

Si se in ten ta  establecer un panoram a de la existencia de la to r
tura en el m undo, se puede, desde ese punto  de vista, clasificar 
los países en tres categorías:
1) A lrededor de dos quintos de los Estados están actualm ente 

libres de la tortura. Sin embargo, sería ilusorio creer que no 
están amenazados por ella. La historia de este siglo dem uestra 
que ningún pueblo, ni ninguna raza están inmunizados contra 
ese virus. Es im portante pues adoptar las medidas profilácticas 
para que no se produzcan nuevas víctimas. El sistema de visitas 
parece ser el m ejor medio de im pedir que se propaguen nuevos 
focos de infección. Si no se puede excluir en teoría , la posibili
dad de que como consecuencia de un cambio de régimen, un 
Estado denuncie el Protocolo, la experiencia prueba que, por 
evidentes razones de prestigio, los Estados más sanguinarios 
m uestran aversión a utilizar esta posibilidad. La existencia del 
Protocolo tendrá un efecto preventivo cuya im portancia sería 
erróneo subestimar.

2) La segunda categoría, que tam bién agrupa dos quintos de los 
Estados, está constituida por aquellos en los cuales la to rtu ra  
es llevada a cabo sobre todo por organismos subalternos. Más o 
menos tolerada o ignorada por los gobiernos, se m anifiesta de 
una m anera esporádica, aún cuando es reprobada po r la m ayo
ría  de la población, y a m enudo tam bién por las clases dirigen
tes. No es realista esperar que esos Estados, o aún algunos de 
entre ellos, van a apresurarse a firmar el Protocolo Facultativo. 
Sólo un  esfuerzo prolongado, un  trabajo obstinado y paciente 
puede llevar a algunos de esos gobiernos a tom ar conciencia de 
sus responsabilidades. Este trabajo ya se realiza y  tiende a ex
tenderse. La existencia del Protocolo Facultativo proveerá al
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mismo tiem po un instrum ento y un objetivo concreto a los ad
versarios de la to rtura. Resulta inútil pedirle a un gobierno la 
supresión de la tortura, cuando éste niega su existencia. Por el 
contrario, se le puede pedir ratificar un  protocolo. La esperan
za de gestiones exitosas con esta categoría de Estados se asien
ta igualmente en el núm ero alentador de ratificaciones que ha 
recogido el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos.

3) Finalm ente queda el últim o quinto, el de los regímenes crueles 
para los cuales la to rtu ra  constituye un m étodo de gobierno y 
que la practican con los refinam ientos tecnológicos más espan
tosos. Se ha hecho notar a m enudo que esos regímenes son 
igualmente los más frágiles. La to rtu ra  les perm ite mantenerse 
por el terror, pero es un arma de doble filo que hace que sean 
cada vez más odiados hasta el d ía en que son barridos. Sin em
bargo, sería ingenuo creer que el derrocam iento de un gobierno 
to rtu rador sería suficiente para suprimir la tortura. Así es co
mo un año después de la caída de la dictadura en Portugal, se 
han podido constatar nuevos casos de tortura. Por o tra parte el 
descubrim iento de “jaulas de tigre” ha contribuido ciertam en
te a desacreditar al gobierno de Thieu y a provocar su caída. A 
pesar de ello se siguen recibiendo informaciones sobre malos 
tratos inflijidos a los detenidos bajo el nuevo régimen de Viet- 
nam.

Es perfectam ente legítim o que una oposición diezmada por 
un  gobierno sanguinario denuncie los crímenes e invoque los 
horrores de ese gobierno, para atraerse las simpatías y la ayu
da, en el extranjero particularm ente. Pero es tam bién legítimo 
exigir a esta oposición la garantía de que ella no caerá en los 
mismos errores que condenaba. La única m anera de obtener 
algo más que una vaga declaración de buenas intenciones, es 
pedir a esta oposición el compromiso de que una vez en el p o 
der, adherirá al Protocolo Facultativo. Pero para eso, prim era
m ente es necesario que el Protocolo exista.
Las líneas precedentes tienen ciertam ente un carácter demasia

do esquem ático como para cubrir el conjunto de los problemas 
planteados por la lucha contra la tortura. Su único objetivo es el 
de m ostrar que se puede razonablem ente esperar del Protocolo
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Facultativo efectos benéficos y durables en circunstancias bien 
diferentes.

Es casi un  lugar com ún afirmar que la cantidad de Estados dis
puestos a ratificar una Convención varía en razón inversa a su efi
cacia. Si fuera necesario elegir entre un  tex to  que reuniera de in
m ediato una gran m ayoría de Estados, pero seguido de efectos 
prácticos mediocres (se sabe que una vez firmada, una convención 
no puede ser m ejorada) y un tex to  más exigente pero que tom ará 
más tiem po para imponerse, se podría  hablar de una alternativa 
difícil. Esta elección no es necesaria, felizmente. Nada impide ad
ju n ta r a una Convención poco aprem iante, un  Protocolo Faculta
tivo más vigoroso, perm itiendo a algunos Estados abrir el camino 
que conduzca a una solución más radical.

La dificultad de la tarea y de lo que está en juego en este com
bate, justifica ampliam ente la utilización simultánea de los dos 
instrum entos.

Jean-Jacques Gautier
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F RANCIS BLANCHARD
Una idea nueva y  simple

Nadie puede quedar indiferente frente al progreso y  al horror 
creciente de la tortura. Cada ser humano de buena voluntad debe 
apoyar a los que buscan las vías y  los medios de una lucha más 
activa contra esta calamidad. He seguido desde su origen, con un 
vivo interés, la evolución de la idea del Sr. Jean-Jacques Gautier, 
que tenía la virtud de ser nueva y  simple. Lanzada por él con una 
esperanza y  una convicción que lo honran, ha dado como resultado, 
gracias a los esfuerzos sucesivos de numerosos expertos internacio
nales, el proyecto de Protocolo Facultativo ahora presentado por la 
Comisión Internacional de Juristas. Este protocolo me parece digno 
del más vivo interés. Formulo votos por que obtenga la adhesión de 
todos aquellos que están decididos a luchar contra la tortura.

Francis Blanchard 
Director General de la 

Oficina Internacional del Trabajo (OIT)
Ginebra

DENIS SZABO
Ahogar la tentación de la razón de estado

Ha sido una gran satisfacción para mí, el haber estado asociado 
al "Proyecto Gautier”, cuya generosa inspiración no excluye en ab
soluto el pragmatismo de buena ley. La práctica de la tortura es 
una grave enfermedad de la condición humana. Nadie puede quedar 
indiferente. Deben ejercerse presiones y  deben concebirse y  crearse 
organismos cuasi-judiciales para ahogar esta tentación permanente 
justificada por la perversión de la “razón de Estado”. El proyecto 
Gautier constituye un paso importante en la dirección justa.

Denis Szabo 
Director del Centro Internacional 

de Criminología Comparada, Montréal 
Presidente de la Sociedad Internacional de Criminología
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H E R R E  MENDES FRANCE
Una de las plagas más indignantes

No tengo necesidad de decir que soy enteramente favorable a la 
generosa propuesta del Sr. Jean-Jacques Gautier.

Si fuera adoptada, el control que ella implica se extendería poco 
a poco a un número creciente de países; contribuiría de esta mane
ra a extirpar una de las plagas más indignantes del mundo actual y 
ciertas costumbres que desgraciadamente se extienden a países con
siderados hasta entonces como encaminados por la vía del progreso.

Pierre Mendés France 
ex-Primer Ministro de Francia

MARC SCHREIBER
Verificar la aplicación de los textos internacionales

Sería indigno de nuestra época aceptar que persistan las prácti
cas provenientes de la tortura, del ensañamiento metódico sobre los 
cuerpos y  los espíritus que revelan numerosos y  alarmantes infor
mes. Las prohibiciones incondicionales de la tortura aceptadas por 
los Estados en solemnes textos internacionales, deben acompañarse 
de medidas que permitan verificar la realidad de su aplicación. Los 
proyectos elaborados gracias a la inspiración del Sr. Jean-Jacques 
Gautier han beneficiado de la colaboración de personas que, por 
distintos motivos, han podido medir la importancia del problema. 
Adoptando medidas cuyos efectos benéficos han sido comprobados 
en otros ámbitos, estos proyectos merecen un examen atento por 
parte de los gobiernos preocupados por encontrar métodos eficaces 
de lucha contra una calamidad que avergüenza a nuestra civilización.

Marc Schreiber 
Bruselas 

ex-Director de la 
División de Derechos Humanos 

de Naciones Unidas
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Historia de una campaña
por Frangois de Vargas*

La extensión, desde los años sesenta, del angustioso fenóm eno 
de la tortura, ha suscitado en el m undo una viva reacción y en 
numerosas personas el deseo de hacer todo lo posible para poner 
térm ino a esta aflicción. Sin duda esta tom a de conciencia es debi
da no sólo al horror que han producido las informaciones d ifun
didas por la prensa, sino tam bién a la decisión tom ada en 1973 
por A m nistía Internacional de lanzar una cam paña mundial con
tra  la tortura.

Sin embargo en diversos países otras iniciativas ya se habían 
dado a conocer. En Suiza, por ejemplo, el Consejero nacional 
Werner Schmid, de Zurich, presentó en diciembre de 1970 una 
m oción parlam entaria solicitando al gobierno que preparara, una 
convención internacional para la protección de los detenidos p o lí
ticos. El estudio de esta m oción fué confiado al Institu to  Henry- 
D unant de Ginebra.

Nacimiento de una idea
Fue en Ginebra igualmente, que durante el o toño de 1974 un 

jurista  y ex-banquero, Jean-Jacques Gautier, que se había jubila

* Secretario del Comité Suizo contra la Tortura.
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do anticipadam ente, decidió dedicar su tiem po a la lucha contra 
lo que consideraba como el atentado más cruel a los derechos de 
la persona, porque la to rtu ra  tiende no sólo a hacer sufrir de ma
nera atroz, sino igualmente a destruir la personalidad y el alma de 
la víctim a. Comenzó un análisis sistemático de todos los medios 
que debían ponerse en m archa, en prim er lugar para detener el 
avance de la epidemia de to rtu ra  y luego para conseguir, poco a 
poco, reducir su campo de acción.

A considerar los numerosos medios de acción que ya se han 
empleado parcialm ente (llamados a la opinión pública, campañas 
de envío de cartas, presiones ejercidas por los Estados, las Igle
sias, organizaciones hum anitarias, sindicatos, huelgas de ham bre, 
etc.) G autier com probó que en el campo del derecho interna
cional y sobre todo  en el del control internacional, casi todo esta
ba por hacer. Si las víctimas de la guerra son protegidas po r los 
Convenios de Ginebra y por las actividades de la Cruz Roja in ter
nacional, en cambio no existe protección alguna fuera de los con
flictos armados. A hora bien, la to rtu ra  se aplica sobre todo a los 
civiles. Las convenciones y pactos internacionales condenan sin 
duda alguna rigurosam ente la tortura, pero no disponen de los 
medios necesarios para prevenirla.

Una idea resultó entonces evidente a Jean-Jacques Gautier: 
sólo las visitas regulares a todos los lugares de detención podrían 
constituir un arma eficaz contra la to rtura. Es evidente que en un 
comienzo tales visitas no podrán ser realizadas sino en un reduci
do núm ero de países. Aspirar desde un principio a la universalidad 
no conduciría más que a repetir las declaraciones de intención de 
tantos instrum entos internacionales que, como se sabe, no han 
surtido efecto alguno.

Un primer proyecto suizo
Habiendo puesto en conocim iento de su idea al M inisterio sui

zo de Relaciones Exteriores, G autier fué invitado por un  alto fun
cionario a colaborar en la elaboración del inform e pedido por el 
gobierno suizo al Institu to  Henry-Dunant. Las conclusiones de
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este inform e fueron redactadas por Gautier, que pudo de esta 
manera presentar su proyecto al gobierno suizo en marzo de 
1976. Algunos meses más tarde, lo presentó públicam ente por 
interm edio de la prensa y en u n  pequeño folleto en el cual cola
boraron varias personalidades conocidas en Suiza.

En enero de 1977, fué creado en Ginebra el “Comité suizo 
contra la to rtu ra” para trabajar por la realización de la propuesta 
de Jean-Jacques Gautier.

Un prim er proyecto de “Convención para el tratam iento de las 
personas privadas de libertad” fué redactado en mayo de 1977, 
por u n  grupo de expertos bajo la presidencia del profesor 
Christian Dominicé de Ginebra, dando así una prim era form a ju 
rídica a la propuesta G autier. Este proyecto de convención no 
daba una definición de la tortura, ni exigía cambios en la legisla
ción de los Estados. Institu ía  simplemente una comisión que esta
ría  facultada para enviar delegados que visitarían en cualquier 
m om ento todos los lugares de detención (incluyendo puestos de 
polícia, centros de interrogatorio, asilos siquiátricos, etc.) de los 
Estados partes. La comisión no tend ría  ningún poder y no podría  
aplicar ninguna sanción. Simplemente elaboraría, después de cada 
misión un inform e, reservándose el derecho a publicarlo en el 
caso que el Estado respectivo se negara a poner fin a tales abu
sos. Como decía el Profesor Dominicé en la conferencia de prensa 
en que se presentó el proyecto, “Nosotros pedimos poco y m u
cho a la vez. Una autorización de visita, no es gran cosa. Pero al 
mismo tiem po es algo considerable pues pedimos a los Estados 
que m uestren aquello que más pretenden ocultar. ”

En junio  de 1977, el gobierno suizo publicó su informe sobre 
la Moción Schmid. Rechazó la propuesta del Institu to  Henry- 
D unant — en otras palabras la propuesta Gautier — estimándola 
u tópica e inútil, tem iendo además que los esfuerzos de la Cruz 
Roja se vieran com prom etidos por esta nueva convención.

Este últim o argum ento resultó sorprendente siendo que el Co
m ité Internacional de la Cruz Roja, había dado a conocer ya en 
abril de 1976, su apoyo al proyecto.

Pero el Parlam ento suizo tuvo una actitud muy diferente a la 
del gobierno, al que invitó a continuar sus esfuerzos con miras a 
la convención propuesta. Varias im portantes organizaciones, así 
como la prensa, m anifestaron igualmente su apoyo.
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Dos proyectos de convención ante Naciones Unidas
En el 349 período de sesiones de la Comisión de Derechos H u

manos de Naciones Unidas, reunida en Ginebra en febrero de 
1978, fueron presentados dos proyectos de convención co n tra ía  
tortura. Provenientes uno del gobierno sueco y el o tro  de la Aso
ciación Internacional de Derecho Penal (AIDP). Ambos proyectos 
comienzan po r definir la to rtura, luego enum eran las medidas que 
deben ser tom adas por los Estados en los ámbitos legislativo, pe
nitenciario, judicial, político , y otros. Pero la debilidad de los dos 
proyectos reside en el procedim iento de aplicación. Es cierto que 
el artículo 17 del proyecto sueco faculta al Comité de Derechos 
Humanos de N.U. para comenzar una investigación, pero sola
m ente si ya se dispone de indicios suficientes. Esta investigación 
puede implicar una estadía en el país respectivo (no se hace n in
guna m ención de visitas a cárceles), pero solamente si el gobierno 
da su consentim iento. Lo que significa que el procedim iento de 
aplicación propuesto es extrem adam ente aleatorio.

La presentación de estos dos proyectos en N.U. no hace perder 
un  ápice de interés al proyecto de convención ginebrino, que fun
dam entalm ente hace hincapié en las medidas de control.

Al comienzo de 1978 nos encontrábam os en presencia de tres 
proyectos de convención contra la tortura. Si bien era alentador ver 
tan ta  atención fijada sobre esta atroz práctica, esta m ultiplicidad 
de proyectos en cambio, amenazaba con dispersar los esfuerzos.

La proposición de la Comisión Internacional de Juristas
Fue entonces que el Sr. Niall M acDermot, secretario general de 

la Comisión Internacional de Juristas, propuso al Sr. G autier 
transform ar su proyecto de convención en un Protocolo faculta ti
vo a la convención que surgiría de los trabajos de la Comisión 
de Derechos Humanos de N.U. Así sería m antenida la idea de 
Gautier: es necesario comenzar con un núm ero lim itado de Esta
dos; al mismo tiem po el proyecto cesaría de oponerse a otro , y 
sería integrado en el sistema de Naciones Unidas, fuera del cual, 
actualm ente, es prácticam ente imposible hacer progresar el dere
cho internacional.
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La idea fué bien recibida por el Sr. G autier y por el Comité sui
zo contra la tortura. A fines de junio de 1978 el Sr. MacDermot 
tuvo la ocasión de presentar el proyecto en una conferencia de 
expertos, organizada por profesores de la Universidad de Saint- 
Gall, sobre los tres proyectos de convención contra la to rtura. 
Los participantes m anifestaron un gran interés en la proposición 
MacDermot, aunque algunos tem ían que el establecimiento de un 
protocolo  facultativo retrasaría los trabajos sobre la convención 
misma. Sin embargo el proyecto marcó un progreso considerable 
en el procedim iento de aplicación y la forma de protocolo facul
tativo eliminó la com petencia: en lo sucesivo no hubo ya tres p ro 
yectos, sino uno sólo (el de Suecia y el de la AIDP pueden fácil
m ente reunirse en uno) y un proyecto de protocolo facultativo.

El apoyo de organizaciones no gubernamentales
Luego de la Conferencia de Saint-Gall, fué redactado el tex to  

del proyecto de Protocolo facultativo y la Comisión Internacio
nal de Juristas lo sometió a la consideración de diversas personali
dades y de los ministros de Relaciones Exteriores de diversos 
países1. En febrero de 1979, durante el 35? período de sesiones 
de la Comisión de Derechos Humanos de N.U., reunida en Gine
bra, fueron publicadas las ediciones francesa e inglesa del presen
te folleto.

De inm ediato la publicación del folleto fué acogida favora
blem ente por el Comité Internacional de la Cruz Roja y por Am
nistía  Internacional, que lo vieron como un  paso adelante en la 
defensa de los prisioneros contra la tortura.

Mencionemos además que fueron organizados varios semina
rios sobre el problem a de la to rtura, especialmente en la Funda
ción Marangopoulos po r los derechos humanos de Atenas y en el 
Institu to  Internacional de Derecho Hum anitario en San Remo 
(Italia). Al térm ino de estos dos seminarios fueron adoptadas sen
das resoluciones apoyo al proyecto de Protocolo facultativo.

1) En diciembre de 1978 el Consejo Mundial de Iglesias dedicó un folleto a la Conven
ción y al Protocolo facultativo, titulado “La necesidad de una Convención Interna
cional contra la tortura*’. Publicado en inglés y en español.
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En m ayo de 1979 un simposio sobre los “Derechos Humanos 
en el m undo árabe” organizado en Bagdad por la Asociación de 
Juristas Arabes, pidió a los Estados árabes que respalden el p ro 
tocolo facultativo. Varias otras organizaciones lo han apoyado 
igualmente (ver lista de página 47).

Cuatro países de América Latina 
presentan el proyecto  en N.U.

En cuanto a los gobiernos, las reacciones sobrepasaron las espe
ranzas. Mientras que m uchos escépticos habían vaticinado que los 
países del Tercer M undo rechazarían por razones de principio 
toda vigilancia que consideraran como una ingerencia, es del T er
cer M undo y particularm ente de América Latina, que llegaron las 
más firmes muestras de apoyo. Cuatro países de este continente 
se declararon dispuestos a presentar el Protocolo facultativo a la 
Comisión de Derechos Humanos en el m om ento oportuno. Va
rios países occidentales, particularm ente Suecia, autor del p ro 
yecto de convención, y  Suiza, ahora con sentim ientos más positi
vos, se m ostraron favorables al Protocolo facultativo, deseando 
que no sea puesto en discusión antes de term inados los trabajos 
sobre la convención.

Con fecha 6 de marzo de 1980, el Gobierno de la República de 
Costa Rica presentó al D irector de la División de Derechos Hum a
nos de Naciones Unidas, el proyecto de Protocoló Facultativo, 
solicitando que sea considerado por la Comisión de Derechos H u
manos, después de que ésta haya finalizado el examen del proyec
to  de Convención contra la Tortura. De esta manera, se busca evi
ta r toda dem ora en el proceso de obtener un  acuerdo sobre dicha 
Convención.

Los Gobiernos de Barbados, Nicaragua y Panamá apoyan la 
gestión de Costa Rica.

Frangois de Vargas
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FELIX MARTI AMBEL
Movilizar todas nuestras posibilidades 

de imaginar y de actuar
En la figura de cada ser humano sometido a tortura contempla

mos a Jesús conducido a la muerte por caminos de humillación y 
de crueldad. En la victoria de Jesús sobre el mal y sobre la muerte 
se fundamentan nuestros compromisos y nuestras esperanzas para 
una fraternidad humana sin violencias y sin el recurso a la tortura.

La tortura se practica en nuestro tiempo al servicio de estructu
ras de dominación y  como expresión del odio hacia hombres y  
mujeres portadores de nuevas aspiraciones en el orden de los dere
chos humanos. Las luchas por la libertad y la justicia son reprimi
das frecuentemente con procedimientos que destruyen física y 
moralmente incluso a las personas más fuertes.

No nos sería posible considerarnos humanos si no fuéramos 
concientes de la gravedad y de la urgencia de este problema. No 
podríamos llamarnos cristianos si no ofreciésemos nuestras vidas 
para impedir la tortura y para compartir los clamores y los sueños 
de los torturados.

Creemos que puede existir un mundo sin tortura, que los agentes 
de estas prácticas pueden humanizarse y que pueden ser perdona
dos. Para obtener esta mutación tan importante debemos movilizar 
todas nuestras posibilidades de imaginar y  de actuar en el campo de 
la lucha contra la tortura. En este sentido debemos apoyar el pro
yecto de protocolo facultativo que refuerce la convención interna
cional contra la tortura.

Félix Martí Ambel 
Presidente del Movimiento Internacional 

de Intelectuales Católicos 
(Pax Romana) 

Madrid
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Eficacia más que universalidad
La originalidad de este proyecto de Protocolo Facultativo es ma

nifiesta. Aunque abierto a todos, no se instaura sin embargo, en un 
comienzo, con un carácter universal, sino solamente en algunas na
ciones voluntarias, prontas a conferirle una eficacia inmediata que 
ninguna presión política ni de adentro ni de afuera podría paralizar.

Forzoso es comprobar que en el mundo de hoy toda acción efec
tiva contra la violación de los derechos humanos se encuentra 
obstaculizada y  hasta neutralizada, si ella incumbe a organizaciones 
mundiales. Uno acaba por preguntarse si algunos esfuerzos que 
podrían tener resultados limitados, pero reales, en ciertos Estados, 
no resultan totalmente ineficaces a causa del alcance mundial que 
pretende dárseles.

Ciertamente es en el interior de los Estados, donde la opinión 
pública no puede ejercer libremente el control, que serían más 
necesarias las visitas no anunciadas a los lugares de detención. Sin 
embargo el hecho de que en la escena mundial ciertos países se 
ofrecieran recíprocamente el derecho de fiscalización, exponién
dose así voluntariamente a un control internacional, denunciaría 
desde ya frente a la opinión pública universal, aquellos que se ne
garan a hacerlo como si tuviesen algo grave que ocultar. Lo cual sig
nificaría una presión no desdeñable.

La idea del protocolo es de una impresionante simplicidad: 
abierto a todos, adhesión voluntaria, reciprocidad de control, publi
cación de resultados. Ella tiene a la vez, algo de inmediato en su 
actualidad y  de contagioso para el porvenir. Se inscribe además en 
la más genuino tradición de la Cruz Roja.

Jeanne Hersch 
Ginebra 

Profesor de Filosofía 
y escritor

ex-miembro del Consejo Ejecutivo 
de Unesco

JEANNE HERSCH
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Organizaciones no gubernamentales 
que apoyan el Proyecto de Protocolo Facultativo

Acción de los Cristianos para la Abolición de la Tortura, París
Am nesty International, Londres
Asociación de Juristas Arabes, Bagdad
Comisión de las Iglesias en Asuntos Internacionales

(Consejo Mundial de Iglesias), Ginebra
Federación Internacional de Derechos Humanos, París
Federación Internacional de Mujeres de Carreras Juríd icas, París
Fundación por los Derechos Humanos (Marangopoulos), Atenas
Institu to  Internacional de Derecho H um anitario, San Remo

(Italia)
Liga Internacional por los Derechos Humanos, Nueva York 
Pax Christi Internacional, Amberes 
Pax Romana, Ginebra
Quakers U nited Nations Office y Quakers Peace and Service,

Nueva York y Londres
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A nexo 1

Proyecto sueco de Convención Internacional 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes
(El preámbulo se preparará más adelante)

A rtícu lo  1
1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por tortura todo  

acto por el cual un funcionario público, u otra persona a instigación suya, 
inflija intencionalmente a una persona penas o sufrimientos graves, ya  sean 
físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información 
o una concesión, de castigarla por un acto que haya com etido o se sospeche 
que ha com etido, o de intimidar a esa persona o a otras. No se considerarán 
tortura las penas o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de la pri
vación legitim a de la libertad, o sean inherentes o incidentales a ésta, en la 
medida en que estén en consonancia con las Reglas Mínimas para el Trata
miento de los Reclusos.

2. La tortura constituye una forma agravada y deliberada de trato o pena 
cruel, inhumano o degradante.

A rtícu lo  2
1. Todo Estado Parte se compromete a asegurar que no se practicarán 

dentro de su jurisdicción torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanos
o degradantes. En ninguna circunstancia podrá un Estado Parte permitir o 
tolerar la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales 
como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o 
cualquier otra emergencia pública com o justificación de la tortura u otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una au
toridad pública como justificación de la tortura u otros tratos o penas crue
les, inhumanos o degradantes.
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A rticulo  3
Todo Estado Parte tomará, de conformidad con las disposiciones de la 

presente Convención, medidas legislativas, administrativas, judiciales y  de 
otra índole para impedir que se practiquen dentro de su jurisdicción la tor
tura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

A rtícu lo  4
Ningún Estado Parte podrá expulsar a una persona o proceder a su extra

dición hacia un Estado en el que haya motivos razonables para creer que 
pueda estar en peligro de ser sometida a tortura u otros tratos o penas crue
les, inhumanos o degradantes.

A rtícu lo  5
1. Todo Estado Parte asegurará que se incluyan educación y formación 

sobre la prohibición de la tortura y  de otros tratos o penas crueles, inhuma
nos o degradantes en los programas de adiestramiento de la policía y  otros 
funcionarios públicos así como del personal médico que sea responsable de 
las personas privadas de su libertad.

2. Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o instruc
ciones generales que se publiquen en relación con los deberes y funciones de 
cualquier encargado de la custodia o trato de las personas privadas de su li
bertad.

A rtícu lo  6
Todo Estado examinará periódicamente los métodos de interrogatorio y  

las disposiciones para la custodia y  trato de las personas privadas de su liber
tad en su territorio, a fin de prevenir todo caso de tortura u otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes.

A rtícu lo  7
1. Todo Estado Parte asegurará que todos los actos de tortura definidos 

en el artículo 1 constituyen delitos conforme a la legislación penal. Lo mis
mo se aplica a los actos que constituyen participación, complicidad, incita
ción o tentativa para cometer tortura.

2. Todo Estado Parte se compromete a que los delitos a que se refiere el 
párrafo 1 de este artículo se castiguen con penas severas.

A rtícu lo  8
1. Todo Estado Parte tomará las medidas que sean necesarias para esta

blecer su jurisdicción sobre los delitos a que se refiere el artículo 7 en los ca
sos siguientes:

a) Cuando los delitos se cometen en el territorio de ese Estado o a bordo 
de un buque o aeronave matriculado en dicho Estado;
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b) Cuando el supuesto culpable es nacional de ese Estado;
c) Cuando la víctima es nacional de ese Estado.
2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas que sean necesarias 

para establecer su jurisdicción sobre estos delitos, en los casos en que el su
puesto culpable esté presente en su territorio y  no proceda a su extradición  
con arreglo al artículo 14 a cualquiera de los Estados mencionados en el pá
rrafo 1 de este artículo.

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal ejerci
da de conformidad con el derecho internacional.

A rtícu lo  9
Todo Estado Parte garantizará a la persona que alegue que ha sido some

tida a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, den
tro de su jurisdicción, por un funcionario público o a instigación del mismo, 
el derecho a que su caso sea examinado imparcialmente por las autoridades 
competentes del Estado interesado sin amenaza de nuevas torturas u otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

A rtícu lo  10
Todo Estado Parte asegurará que, incluso si no se ha presentado una queja 

formal, siempre que haya m otivos razonables para creer que dentro de su ju
risdicción se ha cometido un acto de tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, las autoridades competentes procederán con pres
teza a una investigación imparcial y  efectiva.

A rtícu lo  11
1. Salvo en los casos que se mencionan en el artículo 14, todo Estado 

Parte asegurará que se incoen procedimientos penales de conformidad con 
su legislación nacional contra un supuesto culpable que esté presente en su 
territorio, si las autoridades competentes establecen que parece haberse co
metido un acto de tortura tal com o se define en el artículo 1 y si dicho Esta
do Parte tiene jurisdicción sobre el delito de conformidad con el artículo 8.

2. Todo Estado Parte asegurará que un supuesto culpable sea sometido 
a procedimientos penales, disciplinarios u otros procedimientos adecuados si 
se considera fundada una alegación de otras formas de tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes dentro de su jurisdicción.

A rtícu lo  12
Todo Estado Parte garantizará un derecho legalmente exigible de com 

pensación a la víctim a de un acto de tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes cometidos por un funcionario público o a instiga
ción de éste. En caso de fallecimiento de la víctim a, sus parientes u otros 
sucesores podrán exigir legalmente este derecho a compensación.
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A rticulo  13
Todo Estado Parte asegurará que ninguna declaración que se demuestre 

ha sido hecha como resultado de tortura u otros tratos o penas crueles, inhu
manos o degradantes podrá ser invocada como prueba contra la persona in
volucrada ni contra ninguna otra persona en ningún procedimiento.

A rticu lo  14
En lugar de incoar procedimientos penales de conformidad con el párrafo

1 del artículo 11, un Estado Parte puede, si así se solicita, proceder a la ex
tradición del supuesto culpable a otro Estado Parte que tenga jurisdicción 
sobre el delito de conformidad con el artículo 8.

A rtícu lo  15
1. Los Estados Partes se prestarán unos a otros el mayor grado de asisten

cia posible en relación con los procedimientos mencionados en el artículo
11, incluso aportando todas las pruebas necesarias para el procedimiento de 
que dispongan.

2. Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo no afectarán a las obli
gaciones relativas a la asistencia judicial mutua que figuren en cualquier otro 
tratado.

A rtícu lo  16
Los Estados Partes se comprometen a presentar al Secretario General de 

las Naciones Unidas, cuando asi' lo solicite el Comité de Derechos Humanos 
establecido de conformidad con el artículo 28 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (en adelante denominado en la presente Conven
ción el Comité de Derechos Humanos), informes u otra información sobre 
medidas adoptadas para suprimir y  castigar la tortura y  otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. Esos informes o esa información serán 
examinados por el Comité de Derechos Humanos de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y  
Políticos y en el reglamento del Comité de Derechos Humanos.

A rtícu lo  17
Si el Comité de Derechos Humanos recibe información de que se está 

practicando sistemáticamente la tortura en determinado Estado Parte, el 
Comité podrá designar uno o más de sus miembros para que proceda a una 
investigación e informe urgentemente al Comité. La investigación puede in
cluir una visita al Estado interesado, siempre que el gobierno de dicho Esta
do dé su consentimiento.

A rtícu lo  18
1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte podrá declarar en 

cualquier mom ento que reconoce la competencia del Comité de Derechos
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Humanos para recibir y  examinar las comunicaciones en que un Estado Parte 
alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone esta 
Convención. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo 
se podrán admitir y  examinar si son presentadas por un Estado Parte que 
haya hecho una declaración por la cual reconozca con respecto a sí mismo la 
competencia del Comité de Derechos Humanos. El Comité no admitirá nin
guna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declara
ción.

2. Las comunicaciones recibidas en virtud de este artículo se tramitarán 
de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 41 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y en el reglamento del Comité 
de Derechos Humanos.

A rtícu lo  19
Si un asunto remitido al Comité de Derechos Humanos con arreglo al 

artículo 18 no se resuelve a satisfacción de los Estados Partes interesados, el 
Comité, con el previo consentimiento de los Estados Partes interesados, po
drá designar una Comisión Especial de Conciliación. El procedimiento por el 
que se regirá esta Comisión será el mismo que el previsto en el artículo 42 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y  Políticos y en el reglamento 
del Comité de Derechos Humanos.

A rtícu lo  20
1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte podrá declarar en 

cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y  
examinar comunicaciones de individuos que se hallan bajo su jurisdicción y  
que aleguen haber sido sometidos a tortura o a otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes en contravención de las obligaciones de dicho  
Estado Parte en virtud de la presente Convención. El Comité no recibirá nin
guna comunicación que concierna a un Estado Parte que no haya hecho esta 
declaración.

2. Las comunicaciones recibidas en virtud de este artículo se tramitarán 
de conformidad con el procedimiento previsto en el Protocolo Facultativo 
al Pacto Internacional de Derechos Civiles y  Políticos y en el reglamento del 
Comité de Derechos Humanos.

A rtícu lo  21
El Comité de Derechos Humanos incluirá en el informe anual que ha de 

presentar a la Asamblea General un resumen de sus actividades en virtud de 
los artículos 16, 17, 18, 19 y  20 de la presente Convención.

[Las cláusulas finales se elaborarán más adelante.]
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Anexo 2

Asociación Internacional de Derecho Penal

Proyecto de convención para la prevención 
y la supresión de la tortura

Por la presente Convención, las Partes acuerdan y  disponen lo siguiente:

Artículo 1 
(La tortura, delito  internacional)

La tortura es un delito en virtud del derecho internacional.
Artículo 2 

(D efin ición de la tortura)
A los efectos de la presente Convención, se entenderá por tortura toda 

conducta por la cual se inflijan intencionalmente a una persona penas o su
frimientos graves, ya sean físicos o mentales, por un funcionario público, a 
instigación de un funcionario público o bajo la responsabilidad de un funcio
nario público con arreglo al Artículo 3, con el fin de:

a) obtener de esa o de otra persona información o una declaración o con
fesión;

b)  intimidar, desacreditar o humillar a esa o a otra persona; o
c) infligir un castigo a esa o a otra persona, a menos que tal conducta se 

adopte en aplicación de una sanción legal y no constituya un trato o 
una pena cruel, inhumano o degradante.

A rtículo 3 
(Responsabilidad)

Cometerá tortura o será responsable de tortura todo el que:
a) tenga una conducta de esa índole o participe en tal conducta;
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b) asista, incite o induzca a la tortura, ordene una tortura o conspire con 
otras personas para cometer tortura; o

c) siendo funcionario público, no tome las medidas adecuadas para pre
venir o suprimir una tortura cuando sepa o pueda razonablemente 
creer que se ha com etido o se está cometiendo una tortura y tenga la 
autoridad o esté en una posición que le permita tomar tales medidas.

Artículo 4
(Medidas nacionales para la prevención y la supresión de la tortura)

Las Partes Contratantes adoptarán las medidas legislativas, judiciales, ad
ministrativas y  de otra índole necesarias para aplicar la presente Convención 
y en particular para garantizar que:

a) todo acto de tortura sea castigado por ley como delito grave;
b) sus funcionarios públicos no practiquen ni permitan forma alguna de 

tortura;
cJ toda queja acerca de torturas o de cualesquiera circunstancias que per

mitan razonablemente creer que se ha cometido una tortura sea rápida 
y  efectivamente investigada y  que los que la han presentado no estén 
expuestos a sanción alguna por motivo de dicha queja a menos que se 
demuestre que ha sido falsa y  maliciosamente formulada;

d) las personas que se cree han cometido actos de tortura sean enjuicia
das y , cuando se haya demostrado su culpabilidad, castigadas y  corre
gidas de conformidad con la ley;

e) se conceda a toda víctima de torturas una reparación e indemnización  
adecuadas;

f )  no se expulse a ninguna persona ni se conceda la extradición de ningu
na persona hacia un Estado en el que haya motivos razonables para 
creer que esa persona puede estar en peligro de ser torturada; y

g) el texto de la presente Convención sea ampliamente difundido y  su 
contenido se dé a conocer a todas las personas detenidas o presas.

Artículo 5
(Ordenes superiores)

El hecho de estar obedeciendo a órdenes superiores no se podrá alegar 
como defensa ante una acusación de tortura.

Artículo 6
(No derogación)

La tortura no se justificará en ningún caso ni se excusará por un estado de 
guerra o de amenaza de guerra o de conflicto armado, por un estado de sitio, 
de emergencia u otras circunstancias excepcionales, por necesidad ni urgen
cia alguna de obtener información, ni por motivos de cualquier otra índole.
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Artículo 7 
(E fecto  probatorio)

Toda declaración o confesión oral o escrita obtenida por medio de tortu
ra y  toda otra prueba derivada de la tortura no tendrán efecto jurídico algu
no ni podrán invocarse en procedimientos judiciales o administrativos, salvo 
contra una persona acusada de obtener tales pruebas por tortura.

Artículo 8
(Período de prescripción)

No podrá aplicarse en ningún juicio o castigo por torturas un período de 
prescripción de menor duración que el aplicable a los delitos más graves en 
la legislación de las Partes Contratantes.

Artículo 9
(Jurisdicción)

1. El enjuiciamiento y el castigo del delito internacional de tortura co
rresponderá en el orden siguiente a:

a) la Parte Contratante en cuyo territorio haya ocurrido el acto;
b) toda Parte Contratante de la que el acusado sea nacional;
c) toda Parte Contratante de la que la víctim a sea nacional;
d) cualquier otra Parte Contratante en cuyo territorio pueda encontrarse 

el acusado.
2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá en el sen

tido de que afecte la jurisdicción de un tribunal penal internacional com pe
tente.

Artículo 10 
(Extradición)

1. Toda Parte Contratante que reciba una solicitud de extradición de otra 
Parte Contratante cuya jurisdicción sea anterior o simultánea, deberá conce
der la extradición de las personas acusadas de tortura de conformidad con 
sus leyes y tratados en vigor y  con sujeción a las disposiciones de la presente 
Convención.

2. De no haber tratado de extradición con la Parte Contratante solicitan
te, las Partes Contratantes concederán la extradición de conformidad con la 
presente Convención.

3. Las Partes Contratantes para las que la existencia de un tratado no  
constituya una condición de la extradición reconocerán que la tortura es un 
delito por el que puede concederse la extradición.
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Artículo 11 
(Cooperación)

Las Partes Contratantes se proporcionarán recíprocamente el mayor gra
do de cooperación judicial y  de otra índole en relación con los procedimien
tos penales que se apliquen en cumplimiento de la presente Convención.

Artículo 12
(N o inclusión de la tortura entre los delitos po líticos)

A los fines de la presente Convención, la tortura no se considerará delito  
político.

Artículo 13 
(Medidas internacionales de aplicación)

1. Las Partes Contratantes se comprometen a presentar al Comité de De
rechos Humanos establecido en virtud del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos informes periódicos sobre las medidas legislativas, judicia
les, administrativas y  de otra índole que hayan adoptado para llevar a la 
práctica la presente Convención.

2. El primer informe de toda Parte Contratante se presentará dentro de 
un plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigor de la Convención y los 
informes subsiguientes se presentarán cada dos (2) años.

3. El Presidente del Comité de Derechos Humanos, tras consultar a los 
demás miembros del Comité, designará un comité especial para la preven
ción de la tortura, compuesto por cinco (5) miembros del Comité de Dere
chos Humanos que sean nacionales de Estados Partes Contratantes en la pre
sente Convención, para que examine los informes presentados por las Partes 
Contratantes de conformidad con el presente artículo.

4. De no haber en el Comité de Derechos Humanos nacionales de Esta
dos Partes Contratantes en la presente Convención o de haber menos de 
cinco nacionales de tales Estados, el Secretario General de las Naciones Uni
das, tras consultar a todas las Partes Contratantes en la presente Convención, 
designará a un nacional de una Parte Contratante o a nacionales de las Partes 
Contratantes que no sean miembros del Comité de Derechos Humanos para 
que participen en la labor del Comité especial establecido dé conformidad 
con el párrafo 3 del presente artículo, hasta que un número suficiente de na
cionales de las Partes Contratantes en la presente Convención hayan sido ele
gidos miembros del Comité de Derechos Humanos.

5. El Comité especial para la prevención de la tortura se reunirá por lo 
menos una vez al año por un período que no exceda de cinco días, antes de 
la apertura o después de la clausura del período de sesiones del Comité de 
Derechos Humanos y  publicará un informe anual sobre las conclusiones, a 
que haya llegado.
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Artículo 14 
(Solución de controversias)

Toda controversia entre las Partes Contratantes sobre la interpretación, la 
aplicación o ejecución de la presente Convención, que no se haya resuelto 
mediante negociaciones, arbitraje o remisión a un órgano independiente e 
imparcial, se presentará, a petición de cualesquiera de las partes en la contro
versia, ante la Corte Internacional de Justicia.

Artículo 15
(Firmas y  adhesiones)

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.
2. Todo Estado que no haya firmado la presente Convención antes de su 

entrada en vigor podrá adherirse a ella después de su entrada en vigor.

Artículo 16
(Reservas)

No se aceptará reserva alguna al artículo 6 de la presente Convención. 
Con respecto a cualesquiera otras reservas se aplicarán las disposiciones per
tinentes de la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados.

Artículo 17 
(D epósito de los instrum entos de ratificación)

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.

Artículo 18
(A dhesión)

La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de ad
hesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 19 
(Entrada en vigor)

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o 
de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a 
ella después de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación 
o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de 
adhesión.
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Artículo 20
(Revisión)

1. Toda Parte Contratante podrá formular en cualquier tiempo una de
manda de revisión de la presente Convención por medio de notificación  
escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medi
das que deban tomarse, si hubiere lugar, respecto a tal demanda.

Artículo 21
(N otificación)

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los 
Estados:

1) Las firmas, ratificaciones, adhesiones y reservas conforme con lo dis
puesto en los artículos 15 a 18 de la presente Convención;

2) La fecha en que entre en vigor la presente Convención;
3) Toda notificación recibida en conformidad con el artículo 20 de la 

presente Convención.
Artículo 22 

(Idiom as oficiales)
La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 

inglés y  ruso son igualmente auténticos, será depositada en los archivos de 
las Naciones Unidas.

Artículo 23 
(E nvío  de copias)

El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas 
de la presente Convención a todas las Partes Contratantes.
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Desde la proclam ación de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos en 1948, se han m ultiplicado los instrum entos in terna
cionales que condenan la to rtu ra. Sin embargo, en lugar de dismi
nuir, este azote se ha extendido como un cáncer en un gran nú 
mero de Estados de todas las tendencias políticas, en todos los 
continentes.

A ctualm ente, se está gestando una Convención internacional 
contra la to rtu ra  en Naciones Unidas. No hay signos de que irá 
acom pañada de las disposiciones necesarias para asegurar su 
puesta en ejecución.

Hace cuatro años un abogado de Ginebra, Jean-Jacques Gautier, 
presentó una propuesta original y realista que obtuvo el apoyo de 
varios expertos suizos e internacionales. En 1978 la Comisión 
Internacional de Juristas acogió esta idea y la reform uló en un 
proyecto de Protocolo Facultativo, el cual se publica en este 
folleto. En m arzo de 1980 el gobierno de Costa Rica lo presentó 
form alm ente a la Comisión de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas.

En breve, el proyecto propone que, con el fin de asegurar la 
vigencia real de la Convención contra la tortura, los Estados Partes 
acuerden conferir facultades a un  comité establecido en el P ro to 
colo para que visite con plena libertad todos los lugares de deten
ción situados dentro de su territorio. Se trata, pues, de un proce
dim iento destinado a prevenir, más que a condenar.

Esta idea, inspirada en la experiencia del Comité Internacional 
de la Cruz Roja, se abre paso gradualmente. Varias personalidades 
de renom bre m undial han expresado en este folleto su apoyo a la 
creación de esta nueva arma en la campaña contra la tortura.



Declaración del Sr. Rafael Caldera, 
ex-Presidente de la República de Venezuela 

y actual Presidente del Consejo 
de la Unión Interparlam entaria

Dentro de las violaciones a la dignidad de la per
sona y a su integridad física y  moral, pocas más 
abominables que la tortura, que es el procedimien
to dirigido, en forma deliberada y  alevosa, a produ
cir un sufrimiento físico o moral con el objeto de 
obtener una determinada información o una decla
ración tendiente a un fin preconcebido.

La lucha por el respeto a los derechos humanos 
en todos los países y en todos los regímenes tiene, 
en sí misma, prioridades. La lucha contra la tortu
ra constituye una de las prioridades fundamentales. 
Es necesario lograr un compromiso de toda la hu
manidad, para que los gobiernos, por más que sean 
de aquellos que no reconocen límites a su arbitra
riedad, retrocedan ante el ejercicio de la tortura, y  
toda la humanidad, especialmente los pueblos libres 
de la tierra, se erijan en vigilantes censores perma
nentes de cualquier hecho de tortura que se realice 
en cualquier situación y  dentro de cualquier régi
men político.

Esta lucha reviste una importancia excepcional 
y  merece el caluroso apoyo de un gran movimiento 
universal. Todo lo que se haga en este sentido re
dundará en hacer más efectiva en el mundo la ga
rantía de los derechos humanos.

La presente ha sido incluida en las versiones inglesa 
y francesa del folleto “Cómo hacer eficaz la Con
vención Internacional contra la Tortura” publicado 
por la Comisión Internacional de Juristas.


